
  

  

Portoviejo, 16 de marzo del 2015 
Txp. s460 

Señor : 

RICARDO RODRIGUEZ CEDEÑO 

Ciudad.- . 

pe 20.06. 2015 
De mi consideración: 

Cumplo con comunicarle, que la Junta General Extraordinaria Universal de accionistas de la 

Compañía “RODRIGUEZ 8. RODRIGUEZ CIA LTDA. RODRICOM”, celebrada el día de hoy, 

resolvió por unanimidad elegirlo a usted como GERENTE de la Compañía, por un lapso de 

CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Le corresponde representar judicial y extrajudicial a la compañía y cumplir con sus reglamentos, 

estatutos y Ley de Compañías. 

La Compañía “RODRIGUEZ 8 RODRIGUEZ CIA LTDA. RODRICOM”, se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Tercera del cantón Portoviejo Provincia de 

Manabí el 8 de febrero del 2010, e inscrita en el Registro Mercantil de Portoviejo el 16 de marzo del 

2010. 

Cumpla usted con los demás requisitos de Ley, augurándole éxitos en sus funciones. 

Atentamente, 

Hocar es Lo DAIC y 4 

RODRIGO RODRIGUEZ GILER 
PRESIDENTE 

Portoviejo, 16 de marzo del 2015 

Acepto el nombramiento que antecede, y daré fiel cumplimiento de conformidad con la Ley y a los 

Estatutos. - 

RICARDO RODRI CEDEÑO 
GERENTE 
C.C: 130118544-1  
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2. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 

- ¿Registro Mercantil de Portoviejo 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

27" RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO ol GERENTE 
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[TRÁMITE NÚMERO: 1088 

613 

+34] 29/06/2015 

] 361 

BRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RODRIGUEZ €. RODRIGUEZ CIA. LTDA. RODRICOM 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR RODRIGUEZ CEDEÑO RICARDO 
  

IDENTÍFICACIÓN 1301185441 - 
  

CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 5 
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3. 'DATOSADICIONALES: 
NO APLICA Ll ) 

A 
        
  

V >] 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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